
14234 Miércoles 12 abril 2006 BOE núm. 87

Para ello se creará la infraestructura humana, técnica y material nece-
saria para disponer de un sistema de información directa que proporcio-
nará apoyo jurídico y técnico sobre viviendas (autoconstrucción de 
viviendas, promoción de viviendas en alquiler y cooperativas de viviendas 
para jóvenes, compraventa...).

II. Puesta en marcha de una Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler para 
ser ofrecida a los jóvenes, desarrollando unos servicios que faciliten un 
sistema de alquiler, por debajo del precio medio del mercado, con las 
suficientes garantías y ventajas económicas, jurídicas y técnicas para 
propietarios y jóvenes arrendatarios, proporcionando asesoramiento jurí-
dico en esta materia.

III. Para cada uno de los pisos alquilados a través de este programa, 
se destinarán dos seguros: Uno multirriesgo del hogar y un seguro de 
caución para impago de rentas.

IV. El programa asimismo se beneficiará de una asistencia técnica 
que facilitará la información, asesoramiento y formación necesaria en 
todo momento a las personas que la Comunidad Autónoma ponga a dispo-
sición del programa para su puesta en marcha y desarrollo.

Segunda.–Para la realización de este proyecto las partes firmantes del 
presente convenio se comprometen a lo siguiente:

1.º El Instituto de la Juventud, con cargo al número económico 
19.201.232 A. 227.06 de su vigente presupuesto, del que existe remanente 
suficiente, abonará los gastos que se produzcan por:

1. La cobertura del seguro multirriesgo-hogar: 400.000 €. La prima 
para cada una de las pólizas será de 95,59 €.

2. La cobertura del seguro de caución: 300.000 €. La prima de cada 
una de las pólizas será como máximo el 3% de la renta anual de cada con-
trato.

3. La asistencia técnica al programa a través de la realización de los 
cursos de formación, asesoramiento, gestión técnica mediante la instala-
ción de la aplicación informática que se facilite al efecto y seguimiento 
del programa: 76.000€.

Aportación total del Instituto de la Juventud: 776.000€.
Esta cantidad es global para todas las Administraciones Públicas 

incorporadas al programa Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler.
2.º La Generalidad de Cataluña se compromete a arbitrar, a través de 

la Secretaría General de Juventud, las medidas y el personal necesario 
para la puesta en marcha de una «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler», de 
acuerdo con la siguiente estructura:

A Información/recepción:

Recepción de solicitantes.
Información sobre el programa.
Tratamiento informático.

B. Captación de Viviendas:

Conocimiento del mercado.
Propaganda propia.
Prensa especializada.
Entrevista propietarios.
Inventarios.

C. Oferta de viviendas:

Selección de demandantes.
Visita a las viviendas.
Seguimiento.

D. Coordinación:

Legislación básica sobre alquileres.
Contratos y documentación varia.
Fianzas.
Seguros.
Informes.
Utilización de la aplicación informática.

Además, la mencionada Secretaría General de Juventud pondrá a dis-
posición del programa un local situado en la calle Calàbria, 147, de Barce-
lona, con su correspondiente dotación informática que permita la utiliza-
ción de la aplicación informática que se facilite, de mobiliario y de 
personal, así como la publicidad necesaria para la suficiente difusión del 
programa entre la población a la que va destinado. Su aportación eco-
nómica asciende a 598.833,00€, aplicación presupuestaria 226080600/4551, 
480080800/4551 y 460080000/4551.

Tercera.–Para un mejor desarrollo del presente convenio, la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña firmará, si así lo determina, acuerdos relacio-
nados con este programa con Ayuntamientos y/o entidades de derecho 
público o privado que, a juicio de aquélla, pudieran convenir a los fines 

del programa, y con los mismos compromisos asumidos en este convenio 
por parte de la Comunidad Autónoma firmante del mismo.

Cuarta.–En todas aquellas acciones a que se refiere el presente conve-
nio que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, y 
en la que figure el logotipo de la Generalidad de Cataluña/Secretaría 
General de Juventud, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la 
Juventud).

Quinta.–Se constituye una Comisión de Seguimiento y Control para 
llevar a cabo la interpretación del presente convenio durante su ejecución 
e impulsar el cumplimiento objeto del mismo.

El régimen de funcionamiento, y los acuerdos de la Comisión se ajus-
tarán a lo establecido en el capítulo II del título segundo de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La Comisión estará compuesta por dos representantes de cada Admi-
nistración Pública firmantes de este acuerdo, que se reunirán cuando así 
lo solicite alguna de las dos partes.

Sexta.–El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año en curso. Dicha 
vigencia podrá ser prorrogada anualmente, antes de la extinción del plazo 
pactado, mediante la formalización de un protocolo, siempre que lo per-
mitan las dotaciones presupuestarias correspondientes, y que establezca 
las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios 
para su ejecución, especificando las aportaciones respectivas.

Caso de no formalizarse el citado protocolo, el presente Convenio 
quedará extinguido entre las partes al finalizar el plazo previsto en el 
párrafo anterior.

En caso de extinción por causa distinta a la prevista, sobre plazo de 
vigencia, todas las actuaciones en marcha hasta el momento de la extin-
ción estarán cubiertas por el presente convenio, quedando sin cobertura 
todas las iniciadas con posterioridad a la fecha de dicha extinción.

Séptima.–El presente convenio tiene naturaleza jurídico-administra-
tiva, siéndole de aplicación la exclusión contemplada en el artículo 3.1 c) 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el compe-
tente para conocer de cuantos litigios puedan derivarse del Convenio.

Para que así conste, en prueba de conformidad con lo anterior, las 
partes firman el presente convenio en el lugar y fecha expresados, en dos 
ejemplares que hacen fe.–Por el Instituto de la Juventud, Leire Iglesias 
Santiago.–Por la Secretaría General de Juventud, Marta Rosás i Cortada. 

 6604 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se 
acuerda ejecutar un programa piloto sobre los procesos de 
incapacidad temporal derivados de ciertas patologías.

Suscrito el Convenio por el que se acuerda ejecutar un programa 
piloto que tiene por objeto el estudio del comportamiento de los procesos 
de incapacidad temporal (IT) derivados de ciertas patologías, en la Comu-
nidad de Extremadura, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos 
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio por el que se acuerda ejecutar un Programa Piloto que 
tiene por objeto el estudio del comportamiento de los procesos de 
incapacidad temporal (IT) derivados de ciertas patologías, en la 

Comunidad de Extremadura

Madrid, 20 de febrero de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social, D. Octavio 
J. Granado Martínez, nombrado mediante Real Decreto 659/2004, de 19 de 
abril, y el Sr. Director General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
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D. Fidel Ferreras Alonso, nombrado mediante Real Decreto 837/2004, de 23 
de abril, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 5 del Real 
Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre.

Y de otra parte el Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, D. Guillermo 
Fernández Vara, nombrado mediante Decreto 23/2003, de 27 de junio, de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura (DOE n.º 75, de 28 de junio 
de 2003), en nombre y representación de la Comunidad de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), 
Entidad Gestora encuadrada en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, es competente para gestionar y controlar la prestación de IT de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 2583/1996, 
de 13 de diciembre.

Segundo.–Que la Comunidad de Extremadura, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, es compe-
tente para prestar la Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social y, a través 
de los facultativos de su Servicio Público de Salud, extender los partes 
médicos de baja, confirmación de la baja y alta que establecen el inicio y 
la duración de los procesos de IT en su territorio (artículo 1 del Real 
Decreto 575/1997, de 18 de abril).

Tercero.–Que a ambas Administraciones compete en consecuencia el 
estudio del comportamiento de la citada prestación y el establecimiento 
de los controles oportunos sobre la misma. A tal efecto en el punto 3 de la 
Disposición Adicional Undécima de la Ley General de la Seguridad Social 
(aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio) se contem-
pla la posibilidad de establecer acuerdos de colaboración entre las partes 
para fijar controles en aras de una gestión eficaz de la prestación de Inca-
pacidad Temporal.

Cuarto.–Que en el Presupuesto del INSS, concepto presupuestario 459, 
contenido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2006 se incluye un crédito destinado a «Otras actuaciones de control 
de gasto IT». Que, de dicho crédito, hasta un máximo de 2.529.183 € se 
destina a dar cobertura económica al presente Convenio con la Comuni-
dad de Extremadura.

Quinto.–Que es voluntad de las partes poner en marcha un Programa 
de estudio del comportamiento de los procesos de IT derivados de ciertas 
patologías a fin de fijar los adecuados controles sobre la prestación, enca-
minados a conseguir una correcta percepción de la misma. Dicho Pro-
grama acompaña a este Convenio como documento adjunto.

Sexto.–Que los procesos de IT sobre los que se va a actuar se han 
seleccionado de conformidad con los criterios objetivos resultantes de un 
análisis específico del comportamiento de la prestación en el año 2005.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y que se regirá con arre-
glo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el INSS y la Comunidad de Extremadura para el desarrollo 
del Programa Piloto, que se acompaña como parte integrante del Conve-
nio, destinado a llevar a cabo un control pormenorizado de determinados 
procesos de IT derivados de ciertas patologías específicas.

Segunda.–La Comunidad de Extremadura, través de su Servicio 
Público de Salud, se compromete a:

Efectuar los controles pertinentes de los procesos de IT fijados y las 
actuaciones detalladas en el Programa acordado entre las partes.

Emitir las altas médicas, cuando así proceda, resultantes de las revi-
siones llevadas a cabo.

Realizar un análisis del comportamiento de los procesos de IT revisa-
dos objeto de la ejecución del Programa.

Informar al INSS de los resultados derivados de la aplicación del Pro-
grama remitiéndole la documentación procedente con el fin de llevar a 
cabo las valoraciones que procedan.

Tercera.–El INSS se compromete a:

Facilitar cuanta información sea necesaria al Servicio Público de 
Salud y la documentación oportuna a fin de poder llevar a cabo las actua-
ciones objeto del Convenio.

Efectuar el abono de las cantidades estipuladas según lo establecido 
en el Programa, con cargo al crédito figurado en los Presupuestos del 

INSS, referido en el punto cuarto de este Convenio y hasta la cantidad 
destinada para el mismo.

Cuarta.–La Comunidad de Extremadura, deberá destinar los fondos 
percibidos en aplicación de lo establecido en la cláusula anterior, a la 
incentivación de los recursos humanos de su Servicio Público de Salud y 
a la modernización y mejora de sus recursos materiales, intervinientes en 
la ejecución del Programa. Y se compromete a elaborar una Memoria 
financiera y técnica en la que se especifiquen los resultados del empleo de 
los fondos derivados de la ejecución del Programa.

Quinta.–Para el seguimiento del presente Convenio se creará una 
Comisión Mixta que tendrá como funciones, velar por el cumplimiento de 
lo establecido en el mismo, conocer y analizar el contenido de la Memoria 
financiera y técnica y arbitrar las soluciones correspondientes a las cues-
tiones que se planteen a la hora de aplicar el contenido del Programa 
Piloto.

Esta Comisión Mixta estará integrada por tres representantes del INSS 
y por tres representantes de la Comunidad de Extremadura.

Los representantes del INSS serán designados por el Director General 
del mismo y los representantes de la Comunidad por el Consejero de 
Sanidad de Extremadura.

Estará presidida por el titular de la Subdirección General de Gestión 
de IT y otras Prestaciones a Corto Plazo que convocará las reuniones que 
se estimen necesarias (al menos una cada tres meses), en las que actuará 
como Secretario un funcionario de la citada Subdirección General del 
INSS.

Comisiones Provinciales: Dependientes de la Comisión Mixta central 
se crearán comisiones de naturaleza mixta que llevarán a cabo, a nivel 
provincial, el seguimiento de la ejecución del Programa Piloto, y cuya 
composición y régimen de funcionamiento será el siguiente:

Tres representantes del INSS designados por su Director Provincial.
Tres representantes de la Comunidad Autónoma designados por la 

Consejería de Sanidad.
Se reunirán las veces que sean necesarias, como mínimo una por 

mes.
Actuará como presidente el Director del INSS en esa provincia y 

hará las veces de secretario, un funcionario del INSS designado por el 
presidente.

Sexta.–El Programa Piloto aprobado en este Convenio tendrá una 
duración de un año, coincidente con el ejercicio económico del 2006. 
Podrá extinguirse antes de transcurrido el año si se ha cumplido plena-
mente el Programa o se ha agotado el crédito establecido al efecto.

El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de incumpli-
miento, por alguna de las partes, de los compromisos adquiridos en el 
mismo, previa denuncia expresa de una de las partes con una antelación 
mínima de un mes.

Séptima. Final.–Liquidación del crédito. El crédito establecido para 
financiar el Programa será transferido a la Consejería de Sanidad y Con-
sumo de la Comunidad Autónoma de forma gradual. A tal fin se tendrán 
en consideración las siguientes premisas:

El crédito se abonará en función de los resultados obtenidos en la 
ejecución del Programa.

La Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma 
debe disponer al inicio de la ejecución de este Convenio, del crédito nece-
sario para ponerlo en marcha, facilitado mediante anticipo por el INSS, en 
la cuantía establecida en el Programa.

Que al final del ejercicio la Comunidad Autónoma no sea deudora del 
INSS por el crédito anticipado y justificado.

El crédito comprometido en el Convenio no puede ser superado. Si 
con la valoración de los objetivos alcanzados se agota el crédito antes de 
terminado el año, ha de darse por finalizada la ejecución del Programa 
Piloto, quedando extinguida la aplicación del Convenio.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el 
Secretario de Estado de la Seguridad Social, Octavio J. Granado Martí-
nez.–Por la Comunidad de Extremadura, el Consejero de Sanidad, Gui-
llermo Fernández Vara.–El Director General del INSS, Fidel Ferreras 
Alonso.

PROGRAMA PILOTO

Estudio y control de procesos de IT por patologías

Comunidad de Extremadura

Con la puesta en marcha de este Programa Piloto se pretende conocer 
con exactitud el comportamiento global de los procesos de IT agrupados 
por cada una de las tipologías estudiadas para, mediante un sistema ade-
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cuado de controles, conseguir la reducción de los tiempos medios de 
duración de dichos procesos. Con ello se conseguiría ajustar la prestación 
a las situaciones de incapacitación transitoria que ampara, minorar el 
conjunto global de días de baja por IT en relación con el número de afilia-
dos y, en definitiva, racionalizar el coste de la prestación de IT.

1. Procesos seleccionados.

Los procesos seleccionados son aquéllos que presentan un diagnós-
tico de los incluidos en la relación que a continuación se detalla y transcu-
rran en el período que se analiza: 

C. Diag. Descripción del diagnóstico

  
300 Trastornos neuróticos.
386 Síndrome de vértigo y otras alterac. del aparato vestibular.
550 Hernia inguinal.
715 Osteoartrosis/Enf. afines.
717 Trastorno interno rodilla.
719 Otros trastornos y trastornos neom. de articulación.
722 Trastorno del disco intervertebral.
723 Otras alteraciones columna cervical.
724 Otras alteraciones de la espalda no especificados.
726 Tendinitis intersecciones periféricas y síndromes conexos.
727 Otros trastornos de sinovia tendon y bursa.
728 Trastorno de músculo ligamento y fascia.
729 Otros trastornos de tejido blandos.
845 Esguinces y torceduras de tobillo y pie.

 Cada proceso que se inicie con uno cualquiera de estos diagnósticos 
será objeto de estudio y control. El médico de atención primaria y la Ins-
pección Médica (SPS) sabrán de antemano qué diagnósticos han sido 
seleccionados en el Programa Piloto.

2. Comunicación entre la Consejería de Sanidad y Consumo y el INSS.

La comisión mixta establecerá unos cauces específicos de comunica-
ción entre el INSS y la Consejería de Sanidad y Consumo, mediante los 
cuales fluya cuanta información, datos y documentos se consideren opor-
tunos para el eficaz desarrollo de la experiencia que se pone en marcha. 

Médico atención primaria
Médico de atención especializada ↔ Inspección médica ↔ D.P. INSS

 Con la periodicidad de, al menos una vez por mes, la DP INSS recibirá 
del órgano de la Inspección médica que designe la Consejería de Sanidad 
y Consumo, los datos y documentación correspondiente a los resultados 
obtenidos en los procesos de control fijados.

3. Controles establecidos sobre los procesos de IT.

La Consejería de Sanidad y Consumo establecerá, en coordinación 
con el INSS, de acuerdo con las directrices marcadas por la comisión 
mixta, la sistemática de controles que hayan de llevarse sobre los proce-
sos de IT objeto de estudio. Controles que se materializarán estructurada-
mente dentro de los servicios médicos, muy especialmente con los médi-
cos de atención primaria.

4. Cálculo y valoración de resultados.

Premisas.–La valoración tendrá en consideración:

El número de procesos, correspondientes a los diagnósticos seleccio-
nados en el período.

La suma total de días de baja laboral por IT que en el periodo, han 
supuesto los procesos seleccionados, teniendo en cuenta el colectivo de 
afiliados del que derivan.

El incentivo económico para la Comunidad Autónoma vendrá relacio-
nado de forma directa con la reducción en días de la prestación, calculada 
esta reducción de forma comparativa con el mismo período del año ante-
rior, en condiciones de homogeneidad en cuanto a duración, fechas, 
número de afiliados, etc. Cada día disminuido se valora en 10,80 € a favor 
de la Comunidad Autónoma (Anexos 1 y 2)

En el análisis de esta experiencia, en todo caso, se tendrá en cuenta el 
comportamiento del conjunto de procesos de la prestación de IT, en dicha 
Comunidad Autónoma, durante el periodo analizado.

El INSS se reserva la capacidad de llevar a cabo las actuaciones y con-
troles pertinentes en orden a verificar cualquiera de los factores que se 
incluyen en la valoración de resultados en aplicación del Programa 
Piloto.

5. Distribución del incentivo económico.

La cuantía transferida irá destinada a incentivar a los agentes partici-
pantes en la experiencia piloto, y a la modernización y mejora de los 
recursos informáticos y materiales empleados en la misma, distribuyén-
dose entre ellos, de conformidad con los criterios que se fijen en la Comi-
sión Mixta contemplada en la Cláusula Quinta del Convenio. Dichos 
agentes serán: Inspectores médicos y Subinspectores sanitarios, médicos 
de atención primaria y especializada y otro personal de apoyo que partici-
pen en la experiencia de la administración.

6. Transferencia del crédito a la Comunidad Autónoma.

El crédito figurado en el Convenio para esta Comunidad Autónoma se 
transferirá de conformidad con lo establecido en su Cláusula final, 
teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

Para la ejecución del Programa se pondrá a disposición de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma, mediante un 
anticipo a cuenta, los fondos necesarios para poner en marcha el citado 
Programa. En fechas posteriores, coincidiendo con las etapas marcadas, 
se irán efectuando liquidaciones ajustadas a los objetivos alcanzados en 
cada una de ellas.

Anticipos y liquidaciones.

Al inicio del Programa, la Consejería de Sanidad y Consumo de la 
Comunidad Autónoma recibe un anticipo del 25% del crédito. Esta canti-
dad se mantendrá anticipada a lo largo de la ejecución del Convenio y 
sólo será objeto de liquidación al final del Programa.

En el mes de abril se hará la valoración de los objetivos alcanzados en 
el primer trimestre y se abonará íntegramente la cantidad que corres-
ponda a tal valoración.

En el mes de julio se le abonará la cantidad obtenida en la valoración 
de los objetivos alcanzados en el segundo trimestre.

En el mes de octubre se le abonará la cantidad obtenida en la valora-
ción de los objetivos alcanzados en el tercer trimestre.

En los cinco primeros días del mes de diciembre, se llevará a cabo la 
liquidación final, referida a la consecución de objetivos alcanzados en el 
programa ejecutado hasta esa fecha.

La Comunidad Autónoma, una vez justificado el empleo de los fondos 
percibidos, de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta del 
Convenio, no tendrá que devolver cantidad alguna de entre las percibidas 
por anticipo o liquidación.

La suma de las cantidades anticipadas y liquidadas no podrá ser supe-
rior al crédito comprometido en este Convenio cuya ejecución habrá de 
darse por finalizada en el momento en que, en aplicación de su contenido, 
se agote la cuantía del crédito. 
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